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Res,olución No129/21

(iabfurno d¡:
Canetones J. Suárez,04 de noviembre de 2021.-

VISTO: lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12.- "Son atribuciones de los
Munic¡pios" numeral 3 "Ordenar gastos e invers¡ones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas mod¡ficac¡ones presupuestales y en el
respect¡vo plan f¡nanc¡ero. así como en las dispos¡c¡ones vigentes". Y lo establecidQ en el

artículo 14.- "Son atr¡buc¡ones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de
conformidad con lo establecido en el presupuesto qu¡nquenal o en las respect¡vas
mod¡f¡caciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así comQ en las
d¡spos¡ciones vigentes".

CONSIDERANDO: I)Que se rec¡bieron las partidas del Fondo de Incentivo para la Gest¡ón
Municipal co rrespend ientes al mes de Setiembre mediante las cuales se sQlventaron estos
gastos.
II)Que Ios pagos efectuados corresponden a gastos realizados en virtud de los proyectos
aprobados, de acuerdo a planilla adjunta.
rrr)Que este concejo autorizó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gestión Mun¡cipal según R.esoluciones N0102/21, No109/21, N"lf4/2I, No11B/21 y
Nol27/2t. En la cual se detallaron proveedores, conceptos y montos estimados según lo

establecido en el art. 14 del TOCAF.

Atento a !o precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCTPAL DE 
'OAQUÍN 

SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar ta rendición de gastos e inversiones realizados en el período 20 de setiembre
aL 19 de octubre de 2027, correspond ientes al Fondo de Incentivo para la Gestión
Municipat por el monto total de $U1.045.663,86 (Pesos Uruguayos Un millón
cuarenta y c¡nco m¡l seiscientos sesenta y tres con ochenta y seis centésimos).

2) Comuníquese la presente a la D¡rección General de Recursos Financieros, Secretaría
de Desarrollo Local y Partic¡pac¡ón y Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Municipio.
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